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A r m a s  d e  l a  C i u d a d  d e  V i L L E N A .

C O N  C L U  S I O N  I> E  L A S  N O T I C I A S  
de ¿a Ciudad de V illen a  , en eí Reyno de Murcia,

C O M E R C I O .

E N̂  la Ciudad de Villena se celebra todos los 
anos Feria franca quince dias seguidos , des­

de el dia 21 de Septiembre hasta 4  de! OLT:ubre por 
Privilegio concedido por el Señor Rey Don Phe- 

lom. III, Q  jj.
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lipe V . en atención á los nobles, y  singulares servi­
cios con que esta Ciudad se esmeró contra las Tro­
pas enemigas de la Real Corona , en los anos de cin­
co , seis y siete de este siglo. A  esta Feria concur­
ren muchos Mercaderes con todo genero de merca­
derías , muletadas, y otras varias cosas ; también se 
celebra mercado franco todos los Jueves del año.

De esta Ciudad se extrañen para los Pueblos 
circunvecinos Trigo , Panizo , Centeno Cevada, 
Cañamo , y muchas legumbres, y  hortalizas, y na­
da recibe en cambio de sus frutos sino dinero efec­
tivo.

Esta Población se llama V ilkn a , y  es Ciudad 
desde el Reynado del Emperador Carlos V . de A le­
mania » y I. de España : Concedióle este honor en 
atención á sus servicios, y  para gloriosa memoria de 
no haberse mezclado con los Comuneros del Reyno 
de Valencia, sin embargo de ser Frontera, y Plaza 
principal de Castilla, y ser entonces el blanco donde 
dichos Comuneros tenían puesta la mira : antes bien 
se defendió tan heroicamente de esta invasión , que 
los moradores de esta Ciudad hicieron notables ser­
vicios al Emperador. Dos siglos mas adelante, y con­
servando siempre viva la fidelidad á su legitimo Due­
ñ o, al Señor Rey Don Phelipe V : este Augustísimo 
Monarca le confirmó todos sus Privilegios, y á los 
dielados que usaba de M u y  N o b l e ,  y L e a l  C i u d a d  
DE V i L L E N A  le añadió los de S i e m p r e  I l u s t r e ,  M u y  

N o b l e  , M u y  L e a l  , y F i d e l í s i m a  C i u d a d  , en 
atención á los servicios, que le hizo ; pues habiendo 
sitiado su Castillo el General de las Armas Imperia­
les , y habiéndole batido ocho dias continuos, no se

le
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le rindió, antes bien los Moradores de la Ciudad, 
que giurnecian el Castillo, hicieron tan noble resis­
tencia , que hubieron de retirarse los Enemigos con 
perdida de mas de mil hombres. Entonces, y para 
afianzar mas su defensa', y acreditar el honor con que 
deseaban sacrificarse por su legitimo Soberano, le­
vantaron los Vecinos de ViLLENA 12 Compañías de 
Infantería , y una de Caballos que emplearon en ser­
vicio de la Corona ; y con dicha gente le tomaron las 
Plazas de Ontiniente  ̂ y  Alcoy : acompañando asimis­
mo al sitio , y toma de Xatíva , oy San Phelipe ( pa­
sando sus honores, privilegios, y preeminencias á 
esta Ciudad. ) Tomaron también los arrabales de Ab> 
Cira , y mantuvieron muchos Lugares en servicio de 
S. M. C. trayéndose al Castillo prisioneros los prin­
cipales Cabezas que lo impedían. En el año dedos 
pusieron a su costa los Vecinos de Villena 8 Com- 
pañias de Vecinos voluntarios en la Plaza de Oran, y 
fueron los primeros, que con gente, y bastimientos 
pasaron al socorro de Alicante^ qiiando lo estaban 
bombeando los enemigos, logrando con estos, y otros 
singulares servicios la gracia de su R ey, y el encono 
de sus contrarios.

Dista esta Ciudad de Madrid mirado acia el 
Poniente 50 leguas. Esta situada en la falda de la 
Sierra llamada San Christoval: ocupa un terreno , y 
plano inclinado al Poniente , y en medio de los ca- 
niinos Reales de Barcelona á Cartagena , del Reyno 
de Valencia para la Andalucía , y el de herradura 
de Alicante á Madrid.

Los pesos, y medidas de esta Ciudad observan 
en todo la forma del marco de A vila , y Toledo; y

O 2 las
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las monedas son las mismas que las de Castilla.

En esta Ciudad hay establecidas tres Compa­
ñías de Comercio, una para el trato de Lanería , y 
tegidos de hilo por un Francés: otra para el mismo 
trafico por unos M alteses;y otra para el trafico de 
yerro, cobres, y estaño, a cargo de otro Francés. 
Los intereses que producen estas Compañías, ó lo 
que grangean los interesados en estos Comercios par­
ticularmente los Franceses, no se sabe lo que produ­
cen porque ambos dicen que pierden muchos rea­
les; pero lo cierto es que ellos se mantienen, y no 
se sabe trageran de su País otro caudal que el de la 
diligencia, y aplicación.

C i e n c i a s .

Respeéto á este articulo no hay en la Ciudad de 
VUUna , mas que Escuelas de primeras Letras, y 
Aula de Gramática : y todos los Viernes de cada se­
mana Conferencias de Theología Moral en cada Par­
roquia , per Decreto Synodal del Obispado.

j  Regularmente las Ciudades pequeñas, y aun 
los Lugares de menos monta, dan ideas de un Go­
bierno provechoso á las Ciudades grandes, y aun Ca­
bezas Provinciales, particularmente en aquellos asun­
tos de enseñanza que fixan el conocimiento de las fa­
cultades necesarias; y aunque sus exercicios litera­
rios no sean tan ruidosos como los de las Universi­
dades, no por esto son menos Utiles. Este exemplo 
de Villcna  ̂ franquea campo para discurrir algún buen 
establecimiento f âcil, y ventaxoso para las ciencias 
de necesidad primera. Los Señores Obispos son unos

ar-
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Arbitros absolutos, respeiílo a la buena educación , y 
sana disciplina de sus Diocesanos 5 y con el amago 
no mas de su voluntad podrían poner en dichoso mo» 
viraiento algunas Facultades, que se ignoran en Es­
paña por el poco amor con que las miran , los que 
deberían fomentarlas. Muchos Cabildos de Lugares 
grandes, y Conventos llenos de Frayles , que no ha­
cen otra cosa en el dia , exceptuando ( donde la hay ) 
alguna Misa Cantada, sinoír a pasear por la ribe­
r a , ó á tener sesiones en el banco de la Plaza , po­
drían tener sus asambleas, y conferendas, como las 

, que se han expresado de ViUen¿i , y etí otras paiTcs 
Estudio abierto de Física, y Agricultura; dos Fa­
cultades nada opuesta, sino muy conformes con la 
disciplina E clesiásticaa causa de la meditación , y 
estudio que se hace de la Naturaleza. Apoyo de este 
discurso es el y ,  P. M. F r. Luis d e  Grabada, pues a 
no haber hecho un Estudio de muchos anos en .la Fí­
sica, no podría obstemar tantos conocimientos prac- 
■ ticos de la Naturaleza en el Symiolo de la. Fé , que es 
Jr obra mas grande, y  mas provechosa que hay en 
-Lengua Castellana^

P O L I C I A ^  Y  G O B  l E R t d  Q,

El  Gobierno Político, y  económico de la Ciu­
dad de ViLlena consiste en un Corregidor , C a­

pitán a Guerra ; .un Caballero Alguacil Mayor per­
petuo: un Tesorero.: un Escribano de Millones, y 
otro acrecentado de nuevo; todos estos son oficios 
preeminentes, perpetuos, y proprietarios del Ayun­
tamiento, con vo z, y voto ad ivo , y pasivo ; í)iez

Ü3 y
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y ocho Regidores perpetuos, y un Procurador, Syn  ̂
dico General ccwi v o z , y voto en todos los Ayunta­
mientos : dos Diputados del Común , y un Syndico 
Personero. En todos los Cabildos Generales, cele­
brados en el principio de cada año, se nombran dos 
Alcaldes de la Hermandad por el Estado noble , en 
virtud de Reales Privilegios , que tiene esta Ciudad, 
de que ninguno exerza Oficio de Justicia que no sea 
Hijo Dalgo. Hay asimismo un Alcalde de Aguas pa­
ra que, conforme las Ordenanzas municipales, gobier­
ne los cinco hilos para el riego de la Huerta : un Es­
cribano mayor de Cabildo; otro de Cartas , y cinco 
Escribanos Numerarios: todos los quales, según Le­
yes, Pragmáticas Reales-, y Ordenanzas municipales 
que tiene esta Ciudad, aprobadas por los Magistrados 
Superiores, endeuden en lo que es-de su obligación, 
y se gobierna esta Ciudad con. suma, tranquilidad, y 
quietud.

Los Repartimientos de los Tributos Reales se 
hacen en. esta forma : La Ciudad nombrados Caba­
lleros Regidores Comisarios, y estos nombran vein­
te Expertos, Consideradores, ó Repartidores, y jun­
tos todos en la Sala Capitular, asistiendo el Syndico 
Personero , y el Escribano de Ayuntamiento por ma­
ñana, y tarde en las Salas Capitulares, se pratídca 
el repartimiento, y  formalizado se publica Vandopa­
ra que todos los Vecinos acudan á vér su repartimien­
to , 6 decir si están agraviados; á esto acuden todos 
los que arriba se han expresado, y el Señor Corregi­
dor para determinar en justicia : satisfechos estos re­
paros el Syndico Personero, á quien se le dá trasla­
do, á nombre del Común expone si conoce , ó en-

ticn-
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tiende algún agravio contra el común , 6 contra al­

gún particular. Evacuado todo, el Señor Corregi­
dor, Comisarios , Personero, Escribano de Ayunta­
miento, y el Depositario de estos efe í̂los salen por 
las Calles a hacer la cobranza , cuyas cantidades en­
trón en la Arca destinada a estos cfeiTtos, que está en 
la Sala Capitular, con tres llaves, de las que tiene 
una el Señor Corregidor • otra los Conásarios, y otra 
el Depositario,

N o t i c i a s  E c l e s i á s t i c a s .

N ía Ciudad de Viikna hay dos Iglesias Par- 
^  roqiiiales; la una la de S¿in.tix‘igo dicha ArcC“ 

tiene diferentes Fundaciones de Capellanías, 
y diez Beneficiados, que cobran rentas de las tercias 
decimales de la Ciudad de Lorcci  ̂ y de la Villa de 
la Gbma , en donde ponen Cura Párroco, y tienen 
renta por quinquenio, cada uno mil ducados: la otra 
Parroquia es d¿ la Asunción^ con seis
Beneficiados : cada tina de estas Parroquias tiene su 
Cura nombrado por el Ilustristmo Señor Obispo. 
Tiene también un Oratorio de San Phelipe N eri, un 
Hospital para enfermos pobres, y recogimiento de 
Viandantes; un Convento de Religiosos Agustinos; 
otros de Franciscos Descalzos; otro de Rclif îosas 
Trinitarias Calzadas; una Hermita de San Joseplv 
que sirve de Ayuda de Parroquia á la de Sama <Ma- 
ria ; otra de San Antonio Abad que lo es de la de Saiw 
tiago ; otra en el Castillo que está con Plaza de Ar* 
ni-is, foso, y contrafoso, la que antiguamente fue 

arroquiajy además de las dichas ocho Hermitas
O 4  cñ
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enU  ChiJad, y en los Campos» y heredades hay 
otras muchas.

Componescla Feligresía de ambas Parroquias, 
de 2100 Vecinos : 900 en la de Santa Maña y y  
1 200 en la de Santrago-,

El Patronato de fas Parroquias, y Hermiras no 
corresponde á persona alguna ; bien que el nombra­
miento délos Beneticiados de Santa M aría, le perte­
nece a Don Diego Ochando: la Capilla Mayor de 
Santiago á la Casa de Rodríguez de Navarra, que oy 
por entronque la posehe el Conde de Motczuma , y 
Marqués de Tencbron. E l Patronato del Convento 
de Agustinos eorrí^ponde á la Ciudad , con el dere­
cho de mandar mudar los Frayles» ó pasarlos a otra 
Religión.

H i s t o r i a  N a t u r a i .*

E n  la Ciudad de Vilkna hay mucha abundan­
cia de agua, tanto en su recinto, como en sus 

imediaciones y campos, pues ademas del Lago, ó 
Rio que diximos, tiene 4  Fuentes, la una llamada del 
Chorro : otra del Maestro : otra de entre las Fuentes, 
que juntándose en una por nn Puente que hay en la 
Vaerta del S o l, capaz de pasar tres Galeras a la par, 
se forman los cinco hilos, que sirven para el riego 
de la Huerta ; la de Losilla que forma otro hilo se­
parado: ademas de estas h a y  otra en la ímmediacion 
que llaman el Estanque , que dá otro h ilo: Hay tam­
bién la Fuente de Oro y cuya arena llevan los Maes­
tros Plateros para limpiar el O ro , y Plata , a Mur­
cia , Valencia , Alicante, y otras partes , asegurando
que dexa estos preciosos metales limpios como si se 
* hi-
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bídera la Operación con agua fuerte, y sin rayarlos: 
Hay otra que llaman la Fuente "Nueva , con otras mu­
chas que evitamos por no causar molestia ; pero lo 
que no se puede omitir par dar una idea de la gran 
comodidad que tiene este Pueblo para las aguas, es 
que en todas las casas hay pozo de agua viva , á dis­
tancia de la superficie de tierra , de una, dos,.y quan- 
do mas tres varas; y en las heredades sucede lo mis­
mo , advírtiendo que todas estas aguas son claras, del­
gadas , saludables , y corren por las Fuentes sin 
criar limazos, ni otras inmundicias.

En el Partido de la Mocalla dá principio una 
Laguna , que de el Medio dia sigue al Norte, con tres 
millas de latitud , y mas de milla y media de longi­
tud, cuyas aguas, aunque todas las que le entran del 
campo son dulces, claras, y buenas para el alimen­
t o , se vuelven amargas, y corruptas: en esta Lagu­
na hay mucha caza de Anades, especialmente en los 
Inviernos; pero con todo esto se experimenta bastan­
te daño por los vapores que despide de s í; y en esta 
consideración , y en la de la utilidad que producirá 
este termino reducido á campo, se trata en el dia (con 
pleyto por una paite Viliena , y las Villas de Flike-, 
y Sax , y por otra las Villas de Eida , y Novelda) so­
bre el proyedlo de desaguarla , y dexar á beneficio 
de la siembra el terreno, que inútilmente ocupa.

A l fin de la Laguna , que hemos dicho arriba 
hay unas Salinas que pertenecen á S. Mag. en las que 
se fabrican todos los Veranos con el agua que sale 
de un ojudo mas de diez mil fanegas del Sal muy 
buena , y blanca que se consume en la Ciudad ; y en 
las Villas de Almanm , Yecla-t Cándete , Afpera  ̂
Motile Aleare y Bonete, Tie-
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Tiene esta Ciudad en la falda del Cauezo don­

de está situada unas Canteras que son comunes, cu­
ya piedra al sacarla de la cantera es tan dulce, y 
dücU , que casi se deshace con los dedos , y en dán­
dola el ayre, y el agua un mes se pone tan dura , que 
parece jaspe: es blanca , y de ella están fabricados 
todos los edificios de V il l e n a . Hasta aqui las Noti­
cias comunicadas por su Corregidor.

J  Esta Obra que producirá con el tiempo uno 
de los mayores beneficios al Estado , pues contendrá 
las noticias praíiicas de lo que dán , y pueden d.ir de 
,sí nuestras Haciendas, requería, para que saliese al­
go mas perfeíla , amena , y gustosa una suma diligen- 

.cia, y exi’ cHtud en los Corregidores, y demás Jus­
ticias, á quienes se comunicó la orden del Supremo 
Consejo; y estar el Compilador de las relaciones en 
un continuo estudio y reflexión para poner , co­
mo decimos, un par de velas á la margen de cada ar­
ticulo importante, ya sea de Agricultura , Artes, 
Ciencias, ó Comercio. En esta Relación de la Ciu­
dad de yi/lena-, sin ir mas lexos , tenemos el desenga­
ño. Se nos presentan naturalmente, y con las manos 
abiertas para el provecho común unos puntos precio­
sos, como abundancia de Cañamo para dar que ha­
cer, y modo de ganar honestamente la vida á mu­
chos Vasallos: un terreno feliz , y varato que brin­
da con la abundancia de sus frutos á vivir en él los 
pobres Jornaleros de todos Oficios, esto en el ramo 
solo de Agricultura : en el de Historia natural se ofre­
cen unas cantéras admirables de una piedra dócil, y 
obediente á la industria con la que podrían hacer 
obras muy primorosas, Estatuas, y otros adornos de

edi-
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edificios; pues siendo tan franca para labrarse , blan­
ca , y á poco tiempo quedando casi tan dura como 
el jaspe , ofrece auxilios al aplicado , en darse ella 
casi de valde , y dexandose herir con tan ninguna fa­
tiga para ganar con ella muchos la subsistencia , y los 
sugetos de buen gusto adornos varatos para sus jar­
dines, y edificios. No tiene duda , que si en cada lu­
gar de España averiguamos las riquezas que encier­
ra hallaremos mejores minas que las de America, y 
sino tan ricas, mas inocentes , baratas, útiles, y se­
guras; porque con estasse podría aumentar conside­
rablemente, y en muy poco tiempo la población, 
distribuyendo como por colonias la mucha gente que 
se entrega al ocio , no tanto por holgazaneria , quan- 
to por que su oficio nô  les da para mantenerse aun 
con estrechez , y miseria. Yo lo he experimentado 
en mi propria casa, que no es tanto como lo vocife­
ran el abandono de la gente pobre al ocio : algu­
nos bastante entregados al vicio de la embriaguez, 
que ya se pueden considerar como unos desauciados 
del trabaxo: aunque hacen algún pequeño marro en­
tre semana , sin embargóse fatigan, y acaloran los 
demas dias; y se añade a todo esto, que , sin embar­
go de su libertad y las compañías que tratan , son 
fieles; y á tener que comer lo necesario, creo que 
de un millón de Españoles no se hallaría uno con la 
nota de ladrón : á mi vér muchos vicios de nuestra 
España, no son efecílos del corazón , sino hijos de la 
necesidad, y si las Artes se vieran mas protegidas, y 
con el honor que merecen serian sus progresos mu­
cho mas considerables. El Español es mas sobervio 
que codicioso; no cede á ninguno en asunto de ho­

nor,
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ñ o r, y se embaraza muy poco en el interés: vérnos­
lo esto á cada paso: diceselc a un Español, que es 
un pobre hombre , y él sin nota de sonrojo responde, 
es verdad que soy pobre , pero honrados; y al con­
tri rio en otras naciones, la mayor injuria , es decir á 
uno, que es un pobre diablo , lo que sienten mucho, 
porque su honor se dirige al interés, y el Español solo 
tiene por interés el honor. F ernando V. el  C ató­
l ic o , nos hace vér de vulto esta verdad: con una 
cinta, una pluma, ó escarapela que daba por distin­
tivo de honor , y gloria , hacía mas hombres ilustres; 
que otros con todas las riquezas juntas: jamas dio 
rentas, ni pensiones, sino honras, y mercedes pu­
ramente decorosas, y tuvo alistados iiuimerables Hé­
roes baxo sus Vanderas.

F rancisco M artínez de l a  M ata  en sus La* 
méritos Apologéticos  ̂ en el Epitome de sus Discursos, 
en prueba de que los atrasos de España son efectos de 
ios gastos indiscretos, que hacen los Españoles de 
los Géneros Estrangeros, dice de esta forma.

§ . 43. „  Y  para que se conozca el grave daño
que ha recibido la Real Hacienda, y la de los Va- 

„  salios, pongo las cuentas siguientes: dice la Uni- 
versidad de Toledo , que la Real Hacienda tiene 

,, 16 reales de derecho en cada libra de Seda ; y di- 
,, ce Damian de Olívales  ̂ le faltaba a Toledo en ca- 
,, da año de su Fabrica , 43 50. libras de Seda , que 
,, a 16 reales recibíala Real Hacienda el daño de 
,, 8 millones 960©. reales en cada año , que haden- 
,, do la cuenta por el resto de España, resultaban con- 
„  tra ella 26 millones 88o0. reales. Multiplicado es­
te dañü( aunque no sea mas que por esta corta can-
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tidad) respetólo al exceso que en tanta bugería , re- 
loges, y cacharros de moda ha producido en 146 
años,desde Phelipe III. hasta el dia, importan, 3 8 1 1  
millones, suma que ha producido la miseria del Rey- 
no , la ruina de la Población , y los graves atra­
sos de la Hacienda.

§. 44. „  En tiempo del Señor Don Phelipe III,
,, ajustó Damum de Olivares, por cuenta muy cla- 
,, ra , que por la introducción, y consumo en Es- 
„  paña, y las Indias, de las mercaderías estrange- 

ras, le faltaron á Toledo quatrocientos y treinta y 
cinco mil libras de Seda de su Fabrica en cada im 

„  año; y en su contorno Mancha, y Segovia, en 
„  paños, picotes, gerguillas, estameñas, y medias 

de estambre faltó de sus Fabricas en cada un año 
6380^00 arrobasde lana: en ella se consumían 

,, 2480875 arrobas de A ceyte: las personas que en 
„  ella se ocupaban, y que faltan, porque faltó el con- 
,, sumo de las mercaderías que fabricaban , son 1278 
„  823 : el dinero , que se distribuía entre ellas en ca- 
„  da año, por lo que montaba su fabrica, 5. millones 
„  6 2 10 73 6 . ducados, y 4  reales; pues dando de este 
„  daño otros dos tanto a todo lo restante de España 
„  en Lana, y Seda, hacen 16 millones, 8650028 
,, ducados, que continuado este daño 40 años, suben 
,, á 6 74  millones, 6080320 ducados.

R E A L
*  Esto es en 40 años : con que llevando el daño por la par­

te que menos á dos p.irrcs hasta nuestros dias, en sola seda, y 
lana, y lo que se ha perdido por no emplear dentro de España 
estas dos materias, importa 202:5. millones, 824^960. Duca­
dos, los que reducidos á reales de vellón , ascienden á 20262. 
millones, 739560 reales. Mírese bien esta suma, y se hallará 
la causa original de nuestra decadencia.

91
91
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R E A L  PRO VISIO N  D  E  S U M A G E ST A D  

Y  S E n o R É s D E  s u  C o n s e j o ,

P O R  L A  Q U A  L  S E  M A N D A ,
que todos los Comerciantes , y Mercaderes lleven á 
las Aduanas, 6 Casas de Ayuntamiento de los Pue­
blos del Rey no las Muselinas que existen en su po* 
der , para que se sellen , depositen , y guarden en la 
Casa , 6 Almacén qut se destine por los Subdelega­
dos de Rentas,

ON C arlos , por l a  G r a c ia  de D ios, 
Rey de Castilla , de León , de Ara­
gón , de las dos Sicilías, de Jeriisa- 
lén, de Navarra , de Granada ; de To­
ledo , de Valencia , de Galicia , de 

Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia , de Jaén, Señor de Vizca­
ya , y de Molina, & c. A  todos los Corregidores, 
Asistente , Gobernadores , Alcalde mayores y ordi- 

y demas Juezes, Justicia , y Ministros, ynanos
Personas de todas las Ciudades, Villas , y Lugares 
de estos nuestros R eynos,aside Realengo, como 
de Señorío, Ordenes, y Abadengo, a quien lo con, 
tenido en esta nuestra Carta toca , ó tocar puede en 
qualquier manera : SA B E D  , que por la Real Prag'* 
matica de veinte y quatro de Junio de mil setecien­
tos y setenta se prohibióla entrada de Muselinas en 
estos nuestros Reynos, concediendo para la venta de 
las yá introducidas, y que llegasen en el tiempo pre­
finido el termino de seis meses perentorios, con de­
claración de que en ellos podrían los dueños sacarlas

del
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delR eyno, y  de que pasados habían de entregar 
inmediatamente las que tuviesen en su poder , para 
que por los Subdelegados de Rentas se procediese á • 
su quema ; pero antes de concluirse el termino con­
cedido para la venta acudieron á nuestra Real Per­
sona los Diputados de los cinco Gremios Mayores 
de esta Villa , por la que se dice Compañía de Lien­
zos, y por nueve Comerciantes de Lonja cerrada, 
solicitándoseles prorrogase el término para el des­
pacho de las Muselinas con que se hallaban ; Y  ha- 
biendose remitido estas instancias al nuestro Conse­
jo-pleno para que sobre ellas consultase su parecer, 
con efeéto lo executo con vista de lo expuesto por 
nuestros tres Fiscales en veinte y ocho de Enero de 
este año. Y  enterado de su parecer se dignó nuestra 
Real Persona tomar la resolución siguiente: „  NoRc.it,r*.

obstante que se ha cumplido el término de los 
,,  meses señalados para la venta de las Muselinas, y 
,,  que pasados han debido presentarse y quemarse,
,,  según la Pragmática; lie venido, usando de conmí- 
,,  seracion, en que se lleven las Muselinas que existen 
„  en poder de los Comerciantes, y Mercaderes den- 
„  tro del presente mes de Febrero á las Aduanas,
, ,  donde las hubiese, y donde no á las Casas de Ayun- 
,, tamiento de los respectivos Pueblos, para que se 
„  sellen, depositen y  guarden en la Casa ó Alma- 
„  cen que destinen los Subdelegados de Rentas,
9) de cuenta y á costa de los respectivos dueños, de- 
„ b a x o d e l concepto de que si no lo hicieren queda- 
„  rán sujetos 3 las penas que prescribe la Pragmati- 

ca : He mandado, que el Superintendente Gene- 
,, ral de mi Real Hacienda disponga su execucion,

y
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que por su mano me remitan sus subdelegados 
”  una razón individual de las porciones de Museli- 
”  ñas que se hayan presentado , sellado y deposita- 
, do en sus respetivos Partidos, para que con el de- 
, bido conocimiento pueda Y o  fixar el tiempo que 

„  tenga por conveniente á que las extraygan sus due- 
, ños para el Perú, Tierra-firme , Buenos-Ayres,

„  para Italia , y otros Dominios estranos, libres de 
„  derechos de salida. Y  publicada en el nuestro Con- 
seio esta Real Resolución en diez y ocho de este mes, 
se acordó su cumplimiento, y  expedir esta nuestra 

r r  Carta : Por la qual os mandamos, que luego que la 
recibáis veáis la Real Resolución que queda inserta,
V la guardéis y cumpláis en todo y por todo en la 
parte que os toca, dando todas las providencias cor­
respondientes, y contribuyendo por vuestra parte a 
la íuntual observancia de dicha Real Resolución , y 
Pragmática. Que asi es nuestra ví^untad , y que a 
traslado impreso de esta nuestra Carta , firmado de 
Don Ignacio Esteban de Higareda, nuestro Secre­
tario, y Escribano de Camara mas antiguo, y de Go- ■ 
bierno del nuestro Consejo , se le dé la mijna fe y  . 
crédito que a su original. Dada en Madrid a veinte 
y Uno de Febrero de mil setecientos setenta y mo. 
El Conde de Aranda. Don
te. Don Antonio de Vey.in. Don Mam.el de A z 
oilcu-ta. Don Pedro de Villegas. Y o  Don Ignacio 
Esteban de Higareda, Secretario del Rey nuestro. 
s ! 'o r ,  y su Escribano de Camara, la hice escribir 
por Hi mandado, con acuerdo de los de su Consc|0. 
\echtrada. Dwi Nicolás Verdugo. Tenunte de Chan- 
citlcr Mayor; Don Nicolás Verdugo.
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